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1. EL SINTAGMA VERBAL 
 
 
1.1. Definición y estructura 
 
Toda oración se fundamenta en la relación entre un sujeto y un predicado. La 

función de sujeto es desempeñada por un sintagma nominal (SN), grupo de 
palabras cuyo núcleo es un nombre o, en su caso, equivalente a un nombre, y la 
de predicado por un sintagma verbal (SV), palabra o grupo de palabras cuyo 
núcleo es siempre un verbo. En consecuencia, el SV es uno de los constituyentes 
de la oración, tal como se esquematiza en el cuadro siguiente: 
 
 

O 
Oración 

 
 
 
 
 
 
 
 

               El hombre                                                 pasea. 
 
 

El sintagma verbal puede constar nada más que del núcleo verbal: El hombre 
pasea. Pero lo normal es que dicho núcleo vaya complementado por otros 
elementos, que se denominan términos adyacentes o complementos, cuya función 
es especificar con más precisión el significado del verbo:  

 

El hombre pasea cada día por el parque de su barrio. 
 
 

                   SV  →    Núcleo verbal   +  Complementos 

 

SV 
Sintagma nominal 

SV 
  Sintagma verbal 
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1.2. Constituyentes del SV: núcleo y complementos 
 

A. La función de núcleo de un SV la puede desempeñar: 
 

• una forma simple del verbo: Llegué muy tarde. 
• una forma compuesta del verbo: He llegado hace unos minutos. 
• una perífrasis verbal: Acabo de llegar. 
• una locución verbal: Echo de menos a mis padres. 

 
► Podemos esquematizar los posibles componentes del SV en el siguiente 
cuadro: 
 

 
Cópula + adj. 
Cópula + SN 
Cópula + adv. 
 

 
 
 Estructura verbal atributiva 
 

 
 
 

 
SV 

 
 
 
 

 
V 
V + SN 
V + oración subordinada 
 

 
 
Estructura verbal predicativa 
 

 
 

► Por lo tanto, según el verbo pertenezca a una u otra subclase semántica, la 
estructura verbal se podrá clasificar en dos grandes grupos: 

• Estructura verbal atributiva 
• Estructura verbal predicativa 

 
I. Estructura verbal atributiva 
 

► El verbo atribuye una cualidad – atributo- al sujeto mediante un verbo 
copulativo (ser o estar) –verbo vacío de significado, en general. 
 

Andrés es inteligente / médico / así. 
Mis padres están contentos. 
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► Si la palabra que sigue a la cópula es un adjetivo, éste debe concordar con el 
sujeto (padres…..contentos); si el atributo es un nombre (es decir, SN), la 
concordancia deja de ser obligatoria:  
 
Los jóvenes son el futuro de este país. 
Los problemas personales de este actor son noticia en todos los periódicos. 
 
► Para constituirse, esta estructura necesita un sintagma verbal de este tipo: 
 

 

verbo copulativo (ser/estar) + atributo 
 

 
 

II. Estructura verbal predicativa 
 
► El verbo predica algo del sujeto, tiene una carga semántica plena y puede 
aparecer solo o con complementos.  
 
► Para constituirse, esta estructura necesita un sintagma verbal de este tipo: 
 

 

verbo predicativo + (complementos) 
 

            Fui al cine  /  con unos amigos  /  anoche. 
                                      CCL                     CCC                      CCT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 12 

B. Los complementos  
 
 

El verbo puede ejercer por sí mismo la función de predicado o puede 
necesitar otras palabras (complementos) para complementar su significación. Los 
complementos del verbo son unos adyacentes que junto con el verbo forman el 
sintagma verbal. 

Clases de complementos: 
- Directo 
- Indirecto 
- Circunstancial 
- Regido 
- Atributo 
- Predicativo 
- Agente 
 

 

1. El complemento u objeto DIRECTO (OD) 
 

El complemento u objeto directo llamado también implemento es la persona, 
cosa o animal sobre la que recae directamente la acción verbal. Además, el 
complemento directo sirve para precisar o concretar el significado de los verbos 
transitivos, cuya significación es vaga e imprecisa. Cuando decimos Luis tiene, la 
expresión no queda completa: puede tener muchas y diversas cosas. Si decimos 
Luis tiene un descapotable, precisamos más el concepto expresado. 
 

► Habitualmente el OD es un SN: 
 

- sin preposición, cuando se trata de objetos o seres despersonalizados: 
 

Toca la guitarra y el piano. 
Ordeñan las vacas bien. 
 

- con las preposición a cuando se trata de personas o realidades 
personificadas: 

 

¿Has conocido a Jaime?- No, no he visto a nadie todavía. 
Los egipcios adoran al sol. 
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► Existen diversos métodos para reconocer un OD: 
 

a) Sustituirlo por los pronombres átonos (lo, los, la, las) 
 

Saludé a Julián esta mañana. → Lo saludé. 
María recibió a unas amigas. → María las recibió. 

 

b) Transformar la oración en pasiva. El OD pasa a sujeto paciente, el sujeto 
pasa a complemento agente y el verbo pasa a conjugarse con el auxiliar 
ser: 

 

Oración activa: El frutero vende naranjas. 
Oración pasiva: Las naranjas son vendidas por el frutero. 

 
 

2. El complemento u objeto INDIRECTO (OI) 
 

El complemento u objeto indirecto llamado también complemento es la 
persona, cosa o animal que recibe la acción del verbo. 
 

► Suele tratarse de un SN precedido siempre de la preposición a (salvo cuando se 
trata de pronombre átonos) 
 

Ofreció su canción al público. 
María no lo contó a nadie. 
Me dieron el regalo.  
 

► El OI presenta los rasgos siguientes: 
 

• Siempre va precedido de la preposición a (salvo cuando se trata de 
pronombre átonos) 

 

• Se deja sustituir sólo por los pronombres átonos le y les: 
Entregó el paquete a mi hermana. → Le entregó el paquete. 
 

           Si el OD también se pronominaliza, el OI toma la forma se: 
Entregó el paquete a mi hermana. → Se lo entregó. 
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• No cambia de función en la transformación a pasiva de la oración activa: 
 

Entregó el paquete a mi hermana. 
 → El paquete fue entregado a mi hermana. 

 

• Siempre admite la duplicación con los pronombres átonos le, les en la 
misma oración, unas veces de forma obligada y otras de manera opcional: 

 

Le di la medicina al enfermo. → Di la medicina al enfermo. (opcional) 
Al enfermo le di la medicina. (duplicación obligada) 

 

 
3. El complemento CIRCUNSTANCIAL (CC) 

 
El complemento circunstancial llamado también aditamento indica en qué 

circunstancias se desarrolla la acción verbal. Estas circunstancias son muy 
variadas y pueden indicar: 
 

- Lugar: Mi coche está en el taller. 
- Tiempo: Te espero la próxima semana. 
- Modo: Braulio miró con sigilo. 
- Compañía: Iré con mi amigo. 
- Instrumento: Lo abrió con una llave. 
- Causa: Ana está en la cama por la gripe. 
- Finalidad: He alquilado una casa para las vacaciones navideñas. 
- Destinatario: Le envié el paquete para su padre. 
- Cantidad: He comprado el ordenador por mil euros. 

 
► Puede desempeñar esta función 
 

- un SN con preposición normalmente, pero también sin ella: 
 

Juan trabaja en Madrid / todos los días / cinco horas diarias / con su 
hermano. 
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- Sin embargo, no es función exclusiva, porque también la desempeñan 
 

- los gerundios: Jaime siguió a Enrique cojeando. 
- los adverbios: Lo has hecho muy bien. 

 
► El CC presenta los rasgos siguientes: 
 

• No se sustituye por ningún pronombre: Había poca gente en el cine. 
• Puede llevar cualquier preposición, que es lo más frecuente, o no llevar 

ninguna. 
• Posee en la oración gran libertad para su colocación y un verbo puede ir 

acompañado por varios complementos circunstanciales: 
 

Esas dos semanas me lo pasé estupendamente con mis amigos en 
España. 

 
 

4. El complemento REGIDO o complemento de régimen (CR) 
 

 El complemento regido llamado también suplemento es un complemento 
imprescindible para que el verbo signifique. Siempre va introducido por una 
preposición que selecciona el verbo y con el que guarda una íntima relación. 
 

Confío en mi familia. 
Carece de dinero. 
 

► Este complemento es un SN precedido de preposición y se puede sustituir por 
un pronombre tónico introducido por la misma preposición: 
 

Confío en ellos. 
Carece de ello. 
 

► El complemento regido puede alternar con el objeto directo en el régimen de 
ciertos verbos, lo cual a veces origina diversos usos regionales y variaciones 
semánticas: 
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Informó de su salida. (informó de ella→ complemento regido) 
Informó su salda. (la informó → complemento directo) 
 
► También existen verbos que presentan significados distintos según se 
acompañen de complemento directo o de complemento regido: 
 

Me acuerdo perfectamente de su nombre. 
La junta acordó la subida de la cuota. 
 

Me admiro de tu valor. 
Admiro sus cuadros. 
 
 

5. El ATRIBUTO (Atr.) 
 

El atributo es el complemento imprescindible del predicado nominal, sobre el 
que reposa la carga semántica. 
 
►  La función de atributo la puede desempeñar: 
 

- un sustantivo: Joaquín es ingeniero. 
- un adjetivo: Mi hermano es rubio. 
- un pronombre: Mi novio es aquel. 
- un adverbio adjetivado: Julián es así. 
- un infinitivo: Querer es poder. 

 
► El atributo, en general, se puede sustituir por lo neutro. No hay que confundirlo 
con lo masculino de complemento directo, que puede adoptar las formas femenina 
y plural (Vi a su amiga. La vi.) 
 

Mi amigo es moreno.              Lo es. 
Mi amiga es morena.               Lo es. 
Mis amigas son morenas.         Lo son. 
 




